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¡DE: l a p r o v i n c i a d e m a d r i d 

A D V E R T E N C I A I M P O R T A N T E 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
se en los BOLETINES OFICIALES, se han de mandar al 
•Jefe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
a los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de Abril de 1858) 
3e publica todos los dias, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 9, principal. 
TELÉFONO 12.642.—APARTADO 820 

HORAS: DE DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E SUSCRIPCIÓN 

CENTROS OFICIALES DE MADRID.—Llevado a domicilio 
mes, 3 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y un año, 36. 

al 
ww| v# puntan, uiiuvauc, vf nsiuwuc, xu, J uu aiiu, uvi 
OFICIALES FUERA DE MADRID.—Trimestre, 12 pesetas; se

mestre, 24, y un año, 48. 
PARTICULARES.—En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 

5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 30, y al año, 60, y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 9,principal izquierda Fuera de esta Capital, 
directamente por mediode carta a la Administración, con inclu
sión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: linea o fracción. . 0,50 

Idem judiciales: línea o fracción , . 1.00 
Idem oficiales: línea o fracción 1,00 
Idem particulares 2,00 
* * * * * T T t n n n o o o o Q t i o o a a i 

Número suelto: 5 O céntimos o o"o o o 

o o o o o A particulares. 6 O céntimoi 

Administración Central 

Ministerio de la Gobernación 

Dirección general de Administración 
En virtud del concurso anunciado 

por Orden de 5 de agosto de 1931, 
Gaceta del 9, han sido nombrados 
Interventores de fondos por las Cor
poraciones que abajo se citan, los 
señores que a continuación se expre
san; advirtiéndose que la publicación 
que se hace de estos nombramientos 
no los convalidará si estuviesen he
chos con infracción de alguna dispo
sición reglamentaria. 

Madrid, 7 de enero de 1932.—El 
Director general, González López. 

Relación que se cita: 
D. Lorenzo Aretio García, Barca-

rrota (Badajoz). 
D. Alejandro Sanz López, Arga-

masilla de Alba (Ciudad Real), en 
comisión, conforme a lo preceptua
do en el Real decreto de 23 de agos
to de 1926. 

(Núm.—110) (Gaceta del 1%) 

Ayuntamiento de Madrid 
Secretaría 

E l excelentísimo Ayuntamiento ha 
acordado, en sesión de 24 del pasado 
diciembre, aprobar los pliegos de 
condiciones del concurso que intenta 
celebrar para contratar las obras de 
urbanización en las calles o trayec
tos de la segunda zona del Ensanche, 
que figuran en el correspondiente 
pliego de condiciones facultativas. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en 
la Secretaría del Excmo. Ayunta
miento (Negociado de Subastas), en 
las horas de diez de la mañana a dos 
de la tarde, durante los diez días si
guientes al en que este anuncio apa
rezca inserto en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, dentro de cuyo pla
zo podrán presentarse cuantas recla
maciones sean procedentes contra 
dicho concurso, en la inteligencia de 
que, transcurridos los diez días an
tes mencionados, no habrá ya lugar 
a reclamación alguna y se tendrán 
por desechadas cuantas en este casó 
se presenten. 

L o que se anuncia al público, en 
cumplimiento de lo dispuesto én el 
artículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, para la contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 7 de enero de 1932.— 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.-19) 

E l Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado, en sesión de 13 del pasado no
viembre, aprobar los pliegos de con
diciones de la subasta que intenta ce
lebrar para contratar la cesión gra
tuita de los terrenos correspondien
tes a vía pública y urbanización de 
los mismos, de la Zona Norte del 
Ensanche comprendido entre las ca
lles de Cea-Bermúdez, diagonal (la
do Norte), Bravo Murillo. Ramiro 11 
Don Federici Rubio Gali , Avenida 
de Pablo Iglesias, Camino de Acei
teros, a las tapias de la Moncloa y 
reforma del Cementerio de San Mar
tín transformzndolo en jardines pú
blicos. 

Los expresados pliegos de condi
ciones se hallarán de manifiesto en el 
despacho de Comisiones del Ensan
che, en las horas de diez de la ma
ñana a dos de la tarde, durante los 
diez días siguientes al en que este 
anuncio aparezca inserto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse 
cuantas reclamaciones sean proce
dentes contra dicha subasta en la 
inteligencia de que, transcurridos 
los diez días antes mencionados, no 
habrá ya lugar a reclamación algu
na, y se tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

L o que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924 para Ta contratación de 
obras y servicios municipales. 

Madrid, 31 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, M . Berdejo. 

(E.-20) 

Diputación Provincial 
de Madrid 
A N U N C I O 

E n la Secretaría de esta Corpora
ción (Sección de Beneficencia), se 
admitirán hasta el día 20 del corrien
te, inclusive, de diez a trece, ofertas 
para servir por administración azú
car con destino a los Establecimien
tos provinciales de Beneficencia y 
Pabellón de Oncología y cacao de 
Fernando Póo y Guayaquil, para la 
elaboración de chocolate en la Inclu
sa, durante el ejercicio económico 
de 1932. 

Las condiciones de dichos artícu

los y demás datos se dirán en el Ne
gociado de Subastas. 

En sobre cerrado serán dirigidas 
las ofertas al Excmo. Sr. Presiden
te, siendo la Comisión Gestora la 
que aceptará las que crea más ven
tajosas para los intereses de la Pro
vincia, o las desechará todas, sin 
que ello sirva de fundamento para 
reclamación alguna. 

Madrid, 9 de enero de 1932.—El 
Secretario, Simón Viñals. 

CANALES DEL L0Z0YA 

Delegación del Gobierno 

SUBASTA PARA LAS OBRAS DE RECRECI
MIENTO DE LA PRESA DE PUENTES VIEJAS 

Aprobado por Orden del Ministe
rio de Obras Públicas de 4 de di
ciembre próximo pasado el proyecto 
de. recrecimiento de la presa de 
Puentes Viejas, y el pliego de condi
ciones particulares y económicas 
para su contratación, en conformi
dad con lo acordado por el Consejo 
de Administración en su sesión de 
30 de aquel mismo mes, esta Dele
gación ha resuelto la celebración de 
subasta pública para la adjudicación 
de las* obras a ejecutar por contrata, 
comprendidas en dicho proyecto. 

E l presupuesto de contrata de di
chas obras es de 2.872.224,77 pese
tas, y el depósito provisional para 
poder concurrir a la subasta de pe
setas 57.500. 

E l proyecto con planos, pliegos de 
condiciones y presupuesto detallado 
de las obras se hallará de manifiesto, 
desde la publicación de este anun
cio, en la Dirección técnica de los 
Canales del Lozoya, todos los días 
laborables, desde las diez hasta las 
catorce horas. 

Las proposiciones, que versarán 
únicamente sobre el presupuesto 
total de las obras a contratar, se 
admitirán todos los días laborables 
desde la publicación de este anuncio 
hasta el día 8 de febrero próximo 
inclusive, en la Secretaría de los Ca
nales del Lozoya, de las diez a las 
trece horas, y én los Gobiernos civi
les de la Península, a las horas hábi
les de oficina. 

Dichas proposiciones {habrán de 
presentarse ajustadas al modelo que 
a continuación se inserta, en pliego 
cerrado y sellado, con sobre escrito 
expresivo de su destino a esta su
basta y firmado por el proponente y 

acompañadas del resguardo, a la 
vista, que acredite haber constituido, 
como garantía para tomar parte en 
la subasta, en la Caja de los Canales 
0 en la general de Depósitos y a dis
posición de esta Delegación, el de
pósito provisional en metálico, en 
títulos de la Deuda del Estado o de
más autorizados para este efecto al 
tipo fijado por las disposiciones v i 
gentes. 

L a s proposiciones deberán ser 
suscritas precisamente por los con
tratistas o por sus representantes 
autorizados. 

Con las proposiciones deberán 
presentarse los documentos siguien
tes: 

Primero. Poder suficiente del fir
mante de la proposición para acudir 
a la subasta, cuando concurra en 
nombre de alguna Sociedad o de 
persona distinta. 

Segundo. Certificación, en su ca
so, sobre las incompatibilidades a 
a'que se refiere el Decreto de 12 de 
octubre de 1923. 

Tercero. Demostración del pago 
de las cuotas del retiro obrero obli
gatorio del personal que el propo
nente tiene a su servicio. 

Cuarto. Declaración de las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
Dor horas extraordinarias que se uti-
icen, dentro de los límites legales, 
os obreros de cada clase y categoría 

de los que hayan de ser empleados 
en las obras, remuneraciones que 
no podrán ser inferiores a los tipos 
fijados por los organismos paritarios 
(Real decreto ley núm. 744 de 6 de 
marzo de 1929). 

L a subasta se celebrará el día 13 
de febrero próximo, en el salón de 
actos de estos Canales, Luna, 11, 
Madrid, a las doce horas, ante la 
junta reglamentaria, levantándose la 
correspondiente acta notarial de su 
resultado. 

En el acto de la subasta se adjudi-
: cara provisionalmente la contrata 
! .de las obras al autor de la proposi-
1 ción más económica. En el caso en 
j que dos o más proposiciones iguales 
I dejen en suspenso la adjudicación, 
, se verificará en el mismo acto licita-
¡ ción por pujas a la llana durante 

quince minutos, entre los autores de 
aquéllas exclusivamente, y si, termi
nado dicho plazo, la igualdad sub
sistiese, se decidirá la adjudicación 
por medio de sorteo. 

Madrid, 6 de enero de 1932.—El 
Delegado, Benito Artigas. 



Modelo de proposición 
Papel timbrado de tres pesetas se

senta céntimos (3,60) 
10. Sr. Delegado del Go-
en los Canales del Lozoya: 

me suscribe vecino de .... 
icia de según cédala perso-

íero con domicilio en 
[ncia de ...), calle de núme-

enterado del anuncio de los 
banales del Lozoya, inserto en la 
Gaceta de Madrid de fecha de 
abriendo plazo para la presentación 
de proposiciones a la subasta para 
las obras por contrata de recreci
miento de la presa de Puentes Vie
jas, enterado asimismo del proyecto 
de dichas obras de las condiciones 
facultativas, particulares y económi; 
cas, conforme con aquél y con éstos, 
se compromete (en su nombre o en 
la representación de quien sea, acre
ditada en forma legal con los docu
mentos que se acompañan), a ejecu
tar las repetidas obras con sujeción 
a -las expresadas condiciones y por 
el presupuesto de contrata de ... 
(aquí el importe en pesetas, en letra 
y en cifra). 

(Lugar, fecha y firma 
del proponente) 

(Núm. 80) (E.-18) 

Providencias judiciales 

Juzgados de primera instancia 

C E N T R O 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez (Je 
primera instancia del distrito del 
Centro de esta Capital, Secretaría 
del que refrenda, en autos de mayor 
cuantía, hoy en ejecución de senten
cia, seguidos a instancia del Procu
rador de estos Tribunales D . Euge
nio Sánchez Valdemoro, contra don 
Francisco Vi l lar Nieto, sobre pago 
de pesetas, se sacan a la venta, en 
pública subasta, que se celebrará 
por primera vez, doble y simultá
neamente en este Juzgado y en el de 
igual clase de Fuentesauco, el día 
once de febrero próximo, a las once, 
y por el precio de setecientas ochen
ta y dos mil cuatrocientas quince 
pesetas, en que ha sido tasada, la 
finca embargada en dkho procedi
miento, que es h siguiente: 
Un coto o término redondo, deno

minado «Dehesa de Tuan 
Terren» o «Granja de va l -
degareña», situado en tér
mino municipal de Vadillo 
de la Guareña; consta de: 
monte, viñedo, labor, pasto 
y parte del río Guareña que 
le cruza, y de varias edifi
caciones como son: casa de 
labor, cuadras, paneras, pa
jares, tenaos [en los corra
les y caños de agua, situada 
cerca del arroyo Carrega-
llinera. Ocupa una exten
sión aproximada superfi
cial de quinientas veinti
ocho hectáreas setenta y 
cinco áreas. Linda: al Nor
te, con el término de la Bó
veda del Toro; al Sur, con 
el término de Vadillo de la 
Guareña; al Oeste, con tér
mino de Vadillo y la Bóve
da del Toro; al Este, con el 
expresado término de V a 
dillo de la G.narefia. 

V se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subas

ta deberán consignar previamente, 
en la mesa del Wzfctdó, el diez por 
ciento del expresado tipo. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran, por lo menos, las dos 
terceras partes del mismo. 

Que si se hicieran dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rematantes. V • 7? 

Oue los títulos de propiedad su
plicios por certificación del Registro, 
ojiarán de manifiesto en ia Secreta
r a del que refrenda, para que pue
dan examinarlos los licitadores, de
biendo conformarse con ellos y sin 
derecho a exigir ningunos otros; y 

'Que las cargas o gravámenes, an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, siete de enero de mil no
vecientos treinta y uno. 

E l Secretario, 
R i c a r d o G ó m e z 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Luis Amado 
(A.—54) 

HOSPICIO 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de primera instan
cia del distrito del Hospicio, en au
tos de juicio ejecutivo especial su
mario de la ley Hipotecaria, promo
vido por el Procurador don José A n 
tonio Morencos, en nombre de don 
Mateo Vives Ginard, contra doña 
Tustina Garcimartín, reclamación de 
un crédito hipotecario, he acordado 
sacar a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, y en el precio que 
se dirá, las fincas hipotecadas a la 
seguridad de dicho préstamo, ha
biéndose señalado para dicho acto 
el día seis de febrero próximo, a las 
once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Tuzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, bajo las condiciones siguientes: 

Fincas que salen a la venta: 
Una tierra en los sitios o paraje de 

Santiago el Verde y Vega 
de Santiago, Fuente de las 
Caponas y Agarrada, que 
comprende una superficie 
total de tres hectáreas cua
renta áreas y catorce centi-
áreas; está formada por se
gregación de tres colindan
tes entre sí, o sea, de una 
tierra de los Parajes de San
tiago el Verde y Vega de 
Santiago, otra tierra al sitio 
de la Fuente de la Capona v 
un trozo de tierra situado 
en la Agarrada. Sale a su
basta por treinta mil pese
tas. 

Otra tierra en Santiago el Verde, de 
caber once celemines y seis 
estadeles, equivalentes a 
treinta y un áreas ochenta y 
nueve centiáreas, que linda: 
al Saliente, camino de San 
Martín; Mediodía, el de V a -
1 lecas; y Poniente y Norte, 
de los herederos de León 
Marcos. Sale por tres mil 
ciento ochenta y siete pese
tas cincuenta céntimos. 

Condiciones de la subasta 
Primera 

Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores a los tipos que sirven 
de base para la subasta para cada 
una de Las fincas, pudiendo cederse 
el remate a un tercero. 

Segunda 
Oue para tomar parte en la subas

ta deberán los licitadores consignar, 

previamente, sobre la mesa del Juz
gado o en la Caja general de Depó
sitos, una cantidad igual por lo me
nos al diez por ciento de los expre-
saolos tipos, s i l emps re 
les será admitida la prop 
hicieren, y que la consi 
resto del precio del rem 
licaííá a los ocjio días de 
aquél. 

usitos no 
Sición Míe 
lación del 

se veri-
-elebrad o 

Tercera 
Que los títulos de propiedad supli

dos por certificación 4el Registro, se 
hallan de manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinados por 
los licitadores, quienes deberán con
formarse con ellos, sin derecho a 
exigir ningún otro; y 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes an

teriores y los preferentes al crédito 
del actor don Mateo Vives Ginard, 
quedarán subsistentes y sin destinar
se a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, de
biendo aceptarse previamente en el 
acto de la subasta estas condiciones, 
sin cuyo requisito no se admitirá l i 
citación alguna. 

Madrid, cinco de enero de mil no
vecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P . S., 

Emilio Esteban 
V.° B.° 

E l Juez de primera instancia, 
Rodríguez del Valle 

(A. -47) 

U N I V E R S I D A D 

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Universidad de 
esta Capital, y Secretaría del infras
crito, se siguen los autos declarati
vos de menor cuantía, promovidos 
por la Sociedad la Mutual Franco 
Española, contra los herederos de 
D . Angel Tejero Simón, que tuvo 
su domicilio en esta V i l l a , calle del 
León, número veinte, sobre pago de 
nueve mil tres pesetas setenta y 
seis céntimos e intereses legales, 
cuya demanda fué admitida por 
providencia de treinta y uno de di
ciembre último; en cuyos autos, por 
providencia de esta fecha, se ha 
mandado emplazar con la demanda 
a los herederos del D . Angel Teje
ro, cuyos nombres y domicilios se 
ignoran, para que comparezcan en 
los expresados autos, dentro del tér
mino improrrogable de nueve días, 
verificado lo que se le concederá el 
plazo de seis días más para contes
tar la demanda, con entrega de co
pias respectivas; previniéndoles que, 
si no comparecen dentro de aque
llos nueve días, se les declarará en 
rebeldía, dándose por contestada 

or su parte la demanda y parándo-
es, en su caso, los perjuicios a que 

haya lugar. 
Y para quesirvade emplazamiento 

a los herederos del D . Angel Teje
ro, cuyos nombres y domicilios se 
desconocen, a los fines y por el tiem
po anteriormente citados, que em
pezará a contarse desde el día si
guiente a la publicación de esta cé
dula en los periódicos oficiales, la 
expido en Madrid, a seis de enero 
de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Felipe González Bernabé 
V.° B.° 

E l Tuez de primera instancia, 
Ildefonso BeUón 

' f (A.—51) 

P A L A C I O 

EDICTO 
providencia del se-
imera instancia del 
io de esta Capital, 

de hoy, en autos 

En virtud d< 
flor Juez de 
digr i f ) de Pal 
dúÉnoa en el 
ejecutivos, promovidos por don M i 
guel Andaluz Aparicio, representa
do por el Procurador don Gregorio 
Francisco Gervás, contra la Socie
dad Anónima Cerámica de Castilla, 
sobr$ pago de pesetas, se saca a la 
Venta por primera vez, en pública 
subasta, por término de ocho días, 
los siguientes bienes: 

M i l metros de tubería de seis cen-
tímeros. 

Quinientos metros de tubería de 
ocho centímetros. 

M i l ladrillas refractarios de seis 
por doce por veinticuatro. 

Dos máquinas de escribir marca 
Underwood, número 156916-381293. 

Una maquina multicopista marca 
Gestetner, que han sido tasados pe
ricialmente en tres mil seiscienias 
cincuenta pesetas. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
veinte de enero del año próximo, a 
las once de la mañana, y se advierte 
a los licitadores: 

Que para tomar parte en ella, de
berán consignar, previamente, en la 
mesa del referido Juzgado o en el es
tablecimiento público destinado al 
efecto, el diez por ciento de dicha 
cantidad. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los bienes que se subastan, 
se encuentran depositados en poder 
de don Tuan Navarro y López, calle 
del Pacífico, número doce, fábrica 
de tubos de gres, donde podrán exa
minarlos los licitadores. 

Que el remate se aprobará en el 
acto a favor del mejor postor, que
dando como parte del mismo, la can
tidad que haya consignado el rema
tante para tomar parte en la subasta, 
en poder del actuario, y devolvién
dose a los demás licitadores, sus res
pectivas consignaciones. 

Madrid, treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos treinta y uno, 

E l Secretario, 
D r . Tuan Infante 

V.° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

fosé González Llana 
(A . -48 ) 

P A L A C I O 

EDICTO 

En virtud de providencia del señor 
Tuez de primera instancia del distri
to de Palacio, de esta Capital, dic
tada en el día de hoy, en autos eje
cutivos promovidos por D . Miguel 
Emaldi Uribasterra, representado 
por el Procurador D . Federico Mar
tín González del Rivero, contra don 
Alfonso Mingo González, sobre pago 
de pesetas, se saca de nuevo a la 
venta, por primera vez, en pública 
subasta, por término de veinte días, 
una casa en construcción, en esta 
V i l l a , y su calle de Benito Gutié
rrez, numero doce, provisional, que 
ha sido tasada en ciento tres mil 
ochocientas sesenta y una pesetas 
treinta céntimos. 

L a subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de dicho Juzgado, el día 
diez de febrero próximo, a las once 
de la mañana, y se advierte a los l i 
citadores: 

Que para tomar parte en ella, de
berán consignar, previamente, en 
la mesa del referido Juzgado o en 
el establecimiento público destinado 
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al efecto, el diez por ciento de la ta
sación. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la misma. 

Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se 
refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de La ley Hipote
caria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría del actuario, donde po
drán examinarlos los licitadores, sin 
que tengan derecho a exigir ningu
nos otros. 

Que se entenderá que todo licita
dor acepta como bastante la titula
ción. 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio deji 
remate; y 

Que éste se adjudicará en el acto 
a favor del mejor postor, quedando 
como parte del precio del mismo la 
cantidad que haya consignado el re
matante para tomar parte en la su
basta, en poder del actuario, y de
volviéndose a los demás licitadores 
sus respectivas consignaciones. 

Madrid, siete de enero de mil no-
cientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
Dr . Juan Infante 

V.° B . ° 
E l Juez de 1. a instancia, 

José González Llana 
(A-57) 

H O S P I T A L 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el señor Juez de 
primera instancia del distrito del 
Hospital de esta Capital, en los au
tos seguidos a instancia de don A n 
tonio Tril lo Burgos, representado 
por el Procurador don Ruperto A i -
cúa, contra don Antonio García L u 
cas, sobre procedimiento judicial 
sumario de la ley Hipotecaria, para 
la efectividad de un préstamo de 
doce mil quinientas pesetas, intere
ses, gastos y costas, se anuncia por 
primera vez la venta, en pública su
basta, de la finca especialmente hi
potecada, y que en la escritura base 
del mismo se describe en la siguien
te forma: 
Solar o parcela, sito en esta Capital, 

en la calle de Cáceres, sin 
número, y señalado con el 
tres de las parcelas en que 
se dividió la finca de que 
procede. Linda: frente o 
Sur, con dicha calle de Cá
ceres; espalda o Norte, ta
lleres de Mullero y Compa
ñía; derecha, con la parcela 

• número cuatro de los seño
res San Pedro y Sánchez, y 
por la izquierda, solar, hoy 
casa de don Pedro García 
Bosque, antes parcelas uno 
y dos. Ocupa una superfi
cie de Irescientos noventa 
y seis metros noventa de
címetros cuadrados, equi
valentes a cinco mil ciento 
doce pies siete décimos de 
otro. 

Para cuya subasta, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día seis de febrero próximo, 
a las once de su mañana, bajo las 
siguientes 

Condiciones: 
Primera 

Servirá de tipo para esta primera 

subasta la cantidad de veinticinco 
mil pesetas, fijada a este efecto en 
la escritura de préstamo, y no se 
admitirá postura alguna que sea in
ferior a dicho tipo. 

Segunda 
Para tomar parte en el remate de

berán consignar los licitadores el 
diez por ciento de la expresada 
suma y exhibir su cédula personal, 
sin cuyos requisitos no serán admi
tidos; y 

vi Tercera 
Los autos y la certificación del Re

gistro de la Propiedad a que se re
fiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la vigente 
ley Hipotecaria, estarán de manifies
to en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante 
la titulación; y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a dos de enero 
de mi l novecientos treinta y dos. 

E l Secretario, 
P. S. 

E u s e b i o O c a ñ a 
V . ° B . ° 

E l J u e z , 
Adolfo Ortiz Casado 

(A. -49) 
V I G O 

CÉDULA DE CITACIÓN 

A medio de la presente se notifica 
a la entidad anónima «La Carta 
Anunciadora», que tuvo su domici
lio en Madrid, Avenida de Pí y Mar-
gall, número siete, ignorándose dón
de se hubiese trasladado, parte acto-
raen juicio ejecutivo contra D . Eva
risto Suárez Alberte, de esta ciudad, 
sobre pago de pesetas, la providen
cia que literalmente dice así: 

Providenaia 
Juez, señor Armengol.—Vigo, julio 

trece d e mil novecientos 
veintiocho.—El anterior es
crito únase a los autos; y 
toda vez, la entidad ejecu
tante, no compareció en 
aquéllos, dentro del plazo 
que se le concedió en el 
emplazamiento de quince 
de julio del año último, 
practicado a la representa
ción de b. misma, cual se 
interesó, se la tiene por de
sistido de su derecho en es
tos autos, y uua vez se le 
haga saber este proveído, 
se acordará en cuanto a lo 
demás que en dicho escrito 
se pide.—Lo mandó y fir
mó Su Señoría y doy fe.— 
Armengol.—Ante mí.—Re
migio Arias. 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de Madrid, por cuyo me
dio se notifica la providencia inser
ta a la citada Sociedad Anónima «La 
Carta Anunciadora», expido la pre
sente, que firmo en Vigo, a cuatro 
de enero de mil novecientos treinta 
y dos. 

E l Secretario accidental, 
Cesáreo Pardo y Esperanza 

(Núm. 49) (A . -46 ) 
C H A M B E R I 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Sr. Juez de pri 
mera instancia del distrito de Cham

berí de esta Capital, Secretaría de 
D . Antonio Aguilar, en el juicio de
clarativo de mayor cuantía, seguido 
por D . Francisco Fernández Her
nández, contra D . Antonio Ariza 
Belza, en reclamación de cantidad, 
se anuncia por el presente, la venta, 
en pública subasta en quiebra, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo al
guno, de los bienes muebles embar
gados al deudor. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la calle del General Castaños, 
número uno, el día veinte de enero 
próximo, a las once de su mañana, 
y se previene a los licitadores: 

Que para tomar parte en el rema
te, habrán de consignar, previamen
te, en efectivo, la suma de doscientas 
setenta y cinco pesetas veinticinco 
céntimos, sin cuyo requisito no se
rán admitidos; y 

Que los bienes muebles que se su
bastan, se hallan en poder del señor 
Ariza , con domicilio en la calle de 
Columela número cuatro, de esta 
Capital. 

Dado en Madrid a treinta de di
ciembre de mil novecientos treinta 
y uno. 

E l Secretario, 
Antonio Aguilar 

Juan de Hinojosa 
(A.—50) 

H O S P I T A L 
Rubio Culebras (Félix Angel), na

tural de Cuenca, hijo de Victoriano 
y de Marina, de veinticinco años, 
soltero, comisionista, domiciliado 
últimamente en la calle de Pelayo, 
número 4, procesado en causa por 
estafa, número 839 de 1931, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distri
to del Hospital, Secretaría de don 
Juan Conté Lacoste y Aragó, al ob
jeto de ser reducido a prisión, bajo 
apercibimiento de declarársele re
belde. 

Madrid, 8 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Juan Conté Lacoste. 
Adolfo Ortiz Casado. 

(B.—2.125) 
L A T I N A 

Benito Nieto (Eugenio), natural 
de Madrid, de estado soltero, pro
fesión mecánico, de veinticuatro 
años, hijo de Juan y María, domici
liado últimamente en la calle del 
Pacífico, 22, procesado por robo y 
atentado, sumario número 371 de 
1931, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de la Latina, Se
cretaría de don Francisco de Paula 
Rives y Martí, a fin de llevar a efec
to un requerimiento y su prisión. 

Madrid, 12 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Francisco de P. R i 
ves. - Visto bueno, el Juez, Salva
dor Alarcón. 

(Núm. 4.176) ( B — 2.126) 
U T R E R A 

En virtud de lo mandado por el 
señor Juez de instrucción de este 
partido, en proveído de hoy, se cita 
a la inculpada Adela Baró, vecina 
de Madrid, domiciliada últimamen
te en la calle de Alcántara, 42, a fin 
de que, en el término de cinco días, 
contados desde la inserción de la 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia de Madrid, comparezca 
en este Juzgado, sito en la calle de 
Dofla Juana González, 14, para ser 
oída en sumario que instruyo por in
sultos, apercibiéndola de que, de no 
comparecer, le parará el perjuicio a 
que haya lugar. 

Utrera, a 19 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Dionisio Parra. 

(Núm. 4.177) (B.-2.127) 

B U E N A V I S T A 
Izquierdo Baldeón (Carlos), cuyas 

demás circunstancias se desconocen, 
domiciliado últimamente en la calle 
de la Aduana, 17, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito de Bue
navista, Secretaría de D . Pedro Pé
rez Alonso, para prestar declaración 
en causa por estafa, instruida por di
cho Juzgado con el número 1.231-931, 
bajo apercibimiento que, de no veri
ficarlo, le pararía el perjuicio a que 
hubiere lugar, 

Madrid, 14 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Pedro Pérez Alonso. 

(B.—2.143) 

H O S P I T A L 
Sánchez Mangas (Teodoro), hijo 

de Lisardo y de Sebastiana, de die
ciocho años de edad, soltero, vaque
ro, natural de Horcajo Medianero, 
domiciliado últimamente en Cara
banchel Bajo, calle de Juan Alonso, 
número 2, bajo, comparecerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospital de Madrid, Secretaría 
de D . Joaquín Argote y Sagastume, 
a fin de notificarle y llevar a efecto 
el auto de prisión que del mismo ha 
dictado la Superioridad en el rollo de 
la causa que contra dicho individuo 
se ha seguido en dicho Juzgado y Se
cretaría, bajo el número 687 de 1930, 
por tentativa de estafa, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde. 

Madrid, 14 de diciembre de 1931. 
E l Secretario. P. S., Cándido Rodrí
guez.—Adolfo Ortiz Casado, 

(B.-2.142) 
L A T I N A 

Santos F a r i a (Carlos Augusto 
Dos), natural de Lisboa (Portugal), 
de estado soltero, profesión del co
mercio, de veintiocho años, hijo de 
Alfredo y de Alsestina, domiciliado 
últimamente en la calle de Mediodía 
Grande, núm. 17, bajo, y Bernardo 
López, núm. 13, procesado por robo, 
comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de la Latina, 
Secretaría de D . Ramiro López," én 
sumario número #381-929, para ser 
reducido a prisión, decretada por la 
Superioridad, bajo apercibimiento 
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar y ser declarado rebelde. 

Madrid, 14 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Ramiro López.—Sal
vador Alarcón. 

(B . -2 .14Í ) 

U N I V E R S I D A D 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
en el día de hoy, por el Juzgado de 
primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta Capital, en los 
autos de procedimiento sumario, 
promovidos por el Procurador don 
Saturnino López del Olmo, en nom
bre de D . Ismael Gálvez Rojas y E l -
gueta, contra Jostjjara y Vicente, so
bre pago de treinta mil pesetas de 
principal, intereses y costas, se saca 
a la venta, en pública subasta, y por 
por tercera vez y sin sujeción a tipo, 
de la finca siguiente: 
Una casa, situada en esta Capital y 

su calle del Peñón, número 
once, que consta de cinco 
pisos o plantas, distribuidos 
en cuartos habitables; y 
linda: por su fachada, ál 
Oeste, con la calle del Pe
ñón; a la derecha, entrando, 
al Sur, con la casa número 
trece de igual calle; a la i2-
quierda, o Norte, con lafih-
ca de la cual se ha segrega
do, y por el fondo, o Este, 



con la casa número tres de 
la calle del Carnero. Com
prende una superficie de 
tres mil pies cuadrados, 
equivalente a doscientos 
treinta y dos metros con no
venta y un decímetros cua
drados. 

Para cuyo acto, que se celebrará 
ante el expresado Juzgado, se ha se
ñalado el día cinco de febrero próxi
mo, a las once y media de su ma
ñana. 

Los licitadores deberán consignar, 
previamente, en la mesa del Tuzgado 
el diez por ciento de la cantidad de 
cuarenta y cinco mil pesetas, que sir
vió de tipo para la segunda subasta, 
para poder tomar parte en el remate, 
sin cuyo requisito no serán admiti
dos, y el cual les será devuelto una 
vez terminado el acto, excepto el 
al que resulte mejor postor. 

Los autos y la certificación del Re
gistro, a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno de 
la ley hipotecaria, estarán de mani
fiesto en la Secretaría, entendiéndo
se que todo licitador acepta como 
bástantela titulación; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, ai crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, veintiocho de diciembre 
de mil novecientos treinta y uno. 

Doctor Tose Santaló.—Ante mí.— 
Fermín Suárez Timénez.—Rubrica
dos.—Es copia para su inserción en 
Gaceta de Madrid. 

E l Secretario, 
Fermín Suárez 

(A.-52) 

B U E N A V I S T A 
En virtud de providencia dictada 

por el señor Juez de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Capi
tal, en el sumario seguido por estafa 
a D. Benito García, bajo el número 
1.305 de orden del corriente año, se 
cita al denunciado Florentino Martí
nez, cuyas demás* circunstancias se 
desconocen, que estuvo prestando 
sus servicios en el establecimiento 
propiedad del expresado D . Benito 
García, a fin de que, dentro del tér
mino de cinco días, comparezca an
te este Juzgado y Secretaría de don 
José Cruz, sito en el Palacio de los 
Juzgados, al objeto de recibirle de
claración, sin juramento; apercibido 
que, de no comparecer, será incur-
so en la multa de 25 pesetas con que 
desde luego se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otrasjdetermina-
ciones para obligarle a efectuar di
cha comparecencia. 

Madrid, 1K de diciembre de 1931. 
E l Secretario, José Cruz. — Visto 
bueno: el Juez, Ursicino Gómez Car-
bajo. 

(B.-2.148) 

C O L M E N A R VIEJO 
Diego Acebo (Ramiro), de diecio

cho años de edad, soltero, natural 
de Llerena (Santander), domiciliado 
últimamente en Chamartín de la Ro
sa, calle de Pablo Iglesias, núme
ro 13 (vaquería), de donde desapa
reció ignorándose su paradero, com
parecerá ante este Tuzgado, en tér
mino de diez días, contados desde 
su inserción en dicho periódica, a fin 
de ser oído en este sumario como 
inculpado. 

Colmenar Viejo, 17 de diciembre 
de 1931. — E l Secretario, Luis B. Sán
chez 
" (Núm. 4.131) (B.—2.135) 

H O S P I T A L 
López Navarro (Tose), de veinti

siete años, soltero, chofer, cuyas de
más circunstancias se desconocen, 
domiciliado últimamente, en la calle 
del General Lacy, número 4, dupli
cado, piso tercero, procesado en 
causa por robo, señalada con el nú
mero 1.031 del corriente año 1931, 
comparecerá dentro del término de 
diez días, ante el Tuzgado de instruc
ción del distrito riel Hospital de esta 
Capital, Secretaría de don Tuan Con
té-Lacoste y Aragó, al objeto de no
tificarle el auto de procedimiento, 
recibirle declaración indagatoria y 
ser reducido a prisión, bajo aperci
bimiento de declarársele rebelde. 

Madrid, 8 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Tuan Conte-Lacoste. 
Adolfo Ortiz Casado. 

(B.—2.139) 

Medialdea Alvarez (Mariano), de 
treinta y cuatro aflos, hijo de Maria
no y Josefa, soltero, electricista, na
tural de Madrid, domiciliado última
mente, en la calle de la Palma, nú
mero 12, comparecerá dentro del 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Hospital de Madrid, Secretaría de 
don Joaquín Argote y Sagastume, al 
objeto de notificarle y llevar a efec
to el auto de prisión, que del mismo 
ha dictado la Superioridad, en el ro
llo de la causa contra dicho indivi
duo, seguida por tentativa de robo, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde. 

Madrid, 14 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, P. S., Cándido Rodrí
guez.—Adolfo Ortiz Casado, 

(B.—2.140) 

P A L A C I O 
L a persona o personas que sean 

dueños de una sera de naranjas, ocu
pada a Ricardo García Serrano el 
día 30 de noviembre último, en la 
Cuesta de la Vega, comparecerán, 
en término de cinco días, ante el 
Tuzgado de instrucción de Palacio, 
para recibirles declaración, y al pro
pio tiempo se les instruye del artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, en causa por supuesto 
hurto, instruida con el núm. 1.052 
de 1931, 

Madrid, 18 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Juan Infante. 

(B.—2.147) 
B U E N A V I S T A 

Calle Bernardo (Eustaquio de la), 
natural de Aldehuela (Avila), de es
tado soltero, profesión chofer, de 
treinta y tres años, hijo de Santiago 
y de Juana, domiciliado últimamen
te en la calle del Amparo, 48, bajo 
derecha, procesado por impruden
cia, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito de Buenavista, Se
cretaría del señor Cruz, con el fin de 
notificarle un auto que decreta su 
prisión, en causa seguida al mismo 
por el expresado delito, bajo el nú
mero 901 de 1929, en la cárcel celu
lar, con el fin de llevar a efecto 
aquélla. 

Madrid, 21 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Tose Cruz. Ursicino 
Gómez Carbajo. 

(B.-2.150) 
C E N T R O 

Pérez Rueda (José), natural de 
Málaga, de estado soltero, profesión 
vendedor, de veintiséis aflos, hijo 
de Ramón y de María, domiciliado 
últimamente en esta Capital, calle 
del Amparo, 36, procesado por hur-
u > v uso público de nombre supues
to en sumario núm. 1.111 de 1929, 

comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito del Centro de esta Capi
tal y Secretarla del Ledo. D . Rafael 
López de Pando, con objeto de noti
ficarle y llevar a efecto el auto de 
prisión dictado por la Superioridad 
en dicho sumario, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde y 
pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Madrid, 7 de diciembre de 1931.— 
E l Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Luis Amado. 

(B.-2.114) 

Izquierdo (Carlos), cuyas demás 
circunstancias se desconocen, domi
ciliado últimamente en esta Capital, 
calle de la Aduana, núm. 17, proce
sado por estafa en sumario 572 de 
1931, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción del distrito del Centro de esta 
Capital y Secretaría del Licenciado 
D . Rafael López de Pando, con obje
to de responder a los cargos que le 
resultan en el expresado sumario, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde y pararle el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Madrid, 7 de diciembre de 1931.— 
E l Secretario, Rafael L . de Pando.— 
Luis Amado. 

(B.-2.115) 
C O N G R E S O 

Menéndez Fernández (Angel), na
tural de Madrid, de veinte años, hijo 
de Calixto y Juana, domiciliado en la 
calle de Antoñita Moran, 5, bajo, 
procesado en el sumario numero 
294 de 1929, que se sigue por 
desacato en el Juzgado de instruc
ción del distrito del Congreso, Se
cretaría del señor Alvarez Castella
nos, comparecerá, ante dicho Juzga
do y Secretaría, dentro del término 
de diez días, al objeto de ser reduci
do a prisión, bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde. 

Madrid, 19 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, por D . Pedro Alvarez 
Castellanos, Jerónimo Albray.—Vis
to bueno: E l Juez de instrucción, Il
defonso Bellón, 

(B.—2.131) 

Ñapóles Merendith (Clemente), de 
veintiséis años, hijo de Francisco 
y Elisabel, natural de Montevideo 
(América), procesado en el sumario 
número 254 del corriente año, que 
se tramita ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Congreso, 
Secretaría del señor Alvarez Caste
llanos, por el delito de estafa, com
parecerá, dentro del término de diez 
días, ante dicho Juzgado y Secreta
ría, al objeto de ser reducido a pri
sión, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde. 

Madrid, 17 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Pedro Alvarez Caste
llanos.—Visto bueno: el Tuez de ins-
truección, Ildefonso Bellón. 

(B.—2.132) 
N A V A L C A R N E R O 

Sánchez y Martín (Julián), natural 
de Fresnedoso (Salamanca), de es
tado soltero, profesión jornalero de 
dieciocho años, domiciliado última
mente en el barrio de Humera, de 
Pozuelo de Alarcón, procesado por 
infracción de la ley de caza, compa
recerá, en término de diez días, an
te el juzgado de instrucción de Na
valcarnero, para constituirse en pri
sión y practicar diligencias en s ima
rio número 85 de 1931. 

Navalcarnero, 16 de diciembre de 
1931.—El.Secretario, Valentín Ortiz. 
(Firmado). 

(Núm. 4.145) (B.-2.133) 
i -(Vi-1 J '.>!)•• ' i '.i<!i\j I >.i : i' i i . . - . ' jíXI 

C H A M B E R I 
E l dueño de un faro para automó

vil marca Marchal, ocupado al pro
cesado Fernando Cañón Barrera, 
comparecerá dentro del término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito de Chamberí, 
Secretaría de don Antonio Sánchez 
y Martínez, para recibirle declara
ción y hacerle el ofrecimiento de 
causaque determina el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento Cr imi 
nal, en causa por supuesto hurto, 
instruida por dicho Tuzgado, con el 
número 1.436 de 1931. 

Madrid, 21 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Antonio Sánchez.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Tuan de Hinojosa. 

( B . - l ) 

Pérez Cano (Angel), natural de 
Chamartín de la Rosa, hijo de Car
los y Baltasara, maestro solador, de 
treinta y dos años de edad, casado, 
domiciliado últimamente, en la calle 
de Modesto Lafuente, número 5, pi
so segundo, número uno, compare
cerá eu término de cinco días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
de Chamberí, para recibirle decla
ración y hacerle el ofrecimiento que 
determina el artículo 109 de la ley 
de Enjuiciamiento Criminal, en cau
sa por tentativa de hurto, contra Es
teban Ladislao de Diego Sanz, ins
truida por dicho Juzgado, con el nú
mero 231 del corriente año, aperci
bido que, de no verificarlo, le parará 
el perjuicio que hubiere lugar. 

Madrid, 18 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Antonio Sánchez.— 
Visto bueno: E l Juez de instrucción, 
Juan de Hinojosa. 

(B . -2) 
H O S P I T A L 

Rico Espinosa (Petra), natural de 
Málaga del Fresno (Guadalajara), de 
veintidós años, soltera, sirvienta, 
domiciliada últimamente, en la calle 
de Atocha 57 y 59, principal dere
cha, procesada en causa por aborto, 
señalada con el número 1.020 del 
año 1931, comparecerá dentro del 
término de diez días, ante el Juzga
do de instrucción del distrito del 
Hospital de esta Capital, Secretaria 
de donjuán Conte-Lacoste y Aragó, 
al objeto de ser reducida a prisión, 
baio apercibimiento de declarársela 
rebelde. 

Madrid, 19 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Tuan Conte-Lacoste. 
Adolfo Ortiz Casado. 

(B . -3) 
C E N T R O 

Mirallo (Lorenzo), domiciliado úl
timamente, en el calle de Medellín, 
número 4, comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante el Tuzgado 
de instrucción del distrito del Cen
tro, Secretaría de don Ricardo Gó
mez García, para prestar declara
ción, en causa por daños, instrui
da por dicho Juzgado, bajo el núme
ro 1.687 de 1931. 

Madrid, 17 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Ricardo Gómez. 

(B. -4) 
C E N T R O 

González (Constantino), domicilia
do últimamente en la calle de Ato
cha, 4, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado de ins
trucción del distrito del Centro, Se
cretaría de D . Ricardo Gómez Gar
cía, para prestar declaración en cau
sa por daño, instruida por dicho Juz
gado, baio el número 1.687 de 1931. 

Madrid, 17 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Ricardo Gómez. 

(B . -5) 



Por el presente y en virtud de lo 
acordado por providencia de esta 
fecha, dictada por este Juzgado de 
instrucción del distrito del Centro, 
en el sumario seg ido bajo el núme
ro 659 dé 1909, por hurto, se deja sin 
efecto la requisitoria inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
correspondiente al día cinco de fe
brero último, llamando al procesado 
José Pablo Nolla Pujol. 

Madrid, 19 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, Ricardo Gómez.—El 
Juez, Luis Amado, (B.—6) 

b E T A F E 
Carretero Gavilán (Pablo Matías), 

natural de Bolaños (Ciudad Real), de 
estado casado, profesión corredor de 
carbones,: de treinta y'cáaüK) aflos, 
domiciliado últimamente en Bola-
fios, procesado por estafa, sumario 
177 de 1929, comparecerá, en térmi
no de cinco días, ante el Tuzgado 
instructor de Getafe, para ser redu
cido a prisión, bajo apercibimiento 
de ser declarado rebelde y pararle 
el perjuicio a que haya lugar. 

Getafe, 21 de diciembre de 1931. 
E l Secretario, L i c d . Antonio SanX 
Dranguet.—El Juez de instrucción, 
Enrique Nieto. *«• ; , L " " i 

(B. -7) 

Pastor Ortega (Simón)-' (a) el Mur
ciano, natural de Muía, de estado 
soltero, profesión jornalero, domici
liado últimamente en Puente de V a 
llecas, camirto Valderribas, 1, pro
cesado por sustracción, sumario 47 
de 1930, comparecerá, en término de 
cinco días, ante el Juzgado instructor 
de Getafe, para ser reducido a pri
sión, bajo apercibimiento de ser de
clarado rebelde y pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar. 

Getafe, 21 de diciembre de 1931¡. 
E l Secretario, L i c d . Antonio Sanz 
Dranguet.—El Juez de instrucción, 
Enrique Nieto. (B—8) 

Juzgados municipales 

B A B A P Q 9 EPERfl P E *932 

L A T I N A 

EDICTO 
Don Manuel Bernabé Vicente Juez 

municipal del distrito de la Latina 
de esta Capital, 
Hago saber: Que en los autos de 

juicio verbal que bajo el número rail 
trescientos diez de orden del año ul
timo, se siguen en este Juzgado! a 
instancia de P . Francisco Badia, re
presentado por el procurador don 
Ambrosio Bordéhore, contra doaa 
Manuela Valgas y D . Benito Var
gas, sobre pago de cantidad, be 
acordado sacar a la venta, en públi
ca subasta, por segunda vez, los bie
nes siguientes, con la rebaja del 
veinticinco por ciento: 

Un comedor, compuesto de un 
trinchero aparador de madera de no
gal, con dos portezuelas y trampillas 
a I09 lados, con un cajón en él cea-
tro, con respaldo y repisa tallados. 

Una mesa de comedor de la mis
ma madera, Con patas torneadas jy 
talladas, todo ello en estilo Rena
cimiento. 

Media docena de sillas del mismo 
eáSk), tapizadas. 

Una lámpara con cuatro bujías y 
luz central del mismo estilo. 

Uh armario ropero de madera de 
haya, con luna de unos dos metros 
aproximadamente. 

Un juego de café de loza, dorado, 
compuesto de cafetera, azucarero y 
jarrón para la leche, con cinco tazas 
con sus correspondientes platillos. 

Lo$ enumerados bienes han sido 
justipreciados en la suma de mil 
ciento noventa y cinco pesetas, y se 
encuentran depositados en poder de 
dofla Máxima Martín Sanz, espoaa 
del demandado D . Benito Vargas, 
en la calle de María de Guzmán, nú-
me ro treinta y dos provisional, 

piso primero, habiéndose señalado 
para que tenga lugar la misma el 
día veintinueve del actual, y hora de 
las doce de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
Carrera de San Francisco, núme
ro ocho, piso segundo. 

Advirtiéndose que, para tomar 
parte en la subasto, deberán los l ici
tadores consignar, previamente y en 
la mesa del Juzgado, una cantidad 
igual, por lo menos, al diez por cien
to de la tasación de los bienes que 
sirven de tipo para la subasta. 

Dado en Madrid, a cuatro de ene
ro de mil novecientos treinta y dos. 

V para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, expido el 
presente en Madrid, a cuatro de ene
ro «.de mil novecientos treinta y dos. 

E l Secretario,' 
Ricardo López Barroso 

V.° B.° 
E l Juez municipal, 

Manuel Bernabé Vicente 
(A.—55) 

L A T I N A 

EDICTO 
Don Ricardo López Barroso, Abo-
¡ gado de los Ilustres Colegios de 

Málaga y Madrid y Secretario del 
Juzgado municipal del distrito de 
la Latina de esta Capital, 
Doy fe: Que en loa autos de juicio 

verbal, seguidos en este Juzgado 
bajo el número mil ciento treinta y 
tres de orden del afilo actual, se si
guen en este Juzgado a instancia de 
la Unión Bolsera Madrilefla, repre
sentada por D . Saturnino Blanco y 
Blanco, contra D . Antonio Sánchez, 
sobre pago de cantidad, se ha dicta
do la siguiente: 

Sentencia 
En Madrid, a veintiséis de octubre 

de mi l novecientos treinta y 
uno. — E l Sr. D . Manuel 
Bernabé Vicente, Juez mu

nicipal del distrito de la L a 
tina. — Habiendo visto los 
presentes autos de juicio 
verbal, seguidos entre par
tes: de una, como deman
dante, D . Saturnino Blanco 
y Blanco, mayor de edad, v 
de esta vecindad, como ad
ministrador apoderado de 
Unión Bolsera Madrileña; y 
de otra, como demandado, 
D . Antonio Sánchez, mayor 
de edad, y vecino de Aran-
juez, sobre pago de can
tidad; y 

tallo: . 
Que debo condenar y condeno al de

mandado D . Antonio Sán
chez a que, una vez esta 
sentencia sea firme, y por 
el concepto que indica la 
demanda, pague a la Unión 
Bolsera Madrilefla o a quien 
legalmente la represente, la 
suma de doscientas sesenta 
y dos pesetas treinta y cin
co céntimos que le reclama, 
con más las costas y gastos 

Ílel juicio, que expresamen-
e impongo a dicho deman

dado. Así por esta mi sen
tencia, lo pronuncio, man
do y firmo.—M. Bernabé.— 
Rubricado. 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior 

sentencia por el Sr. D . Ma
nuel Bernabé Vicente, Juez 
municipal del distrito de la 
Latina, estando celebrando 
audiencia pública de este 
día.—Madrid, veintiséis de 
octubre de mil novecientos 
treinta y uno.—Doy fe, R i 
cardo López Barroso.—Ru
bricado. 

L o inserto corresponde con sus 
originales, a que me remito. 

\ para que conste y sirva de aoti-
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participación que en las multas le otorgan las disposiciones v i 
gentes. 1 ' :»JM ' ' ° " ' 

1.504. Estimar reclamaciones de D . Luis Asenjo, por los años 
1929 y 1930, y D. Luis Asenjo Serrano, por 1930, variando sus cla
sificaciones en la forma que propone el Negociado, pero expidien
do las cédulas con penalidad. 

t.505. Estimar, por haber justificado su derecho, redamacio
nes de don Faustino Ruiz de la Guardia y D . Carlos López-Dóri-
ga, dejando sin erecto las cédulas que les exige la Ejecutiva en el 
afló 1930. 

1.506. Desestimar reclamación de Don Jesús Martínez García, 
por lo que se refiere a su clasificación en los años de 1929 y 1930, 
por existir ya acuerdo de Comisión sin haber sido recurrido, y es
timarla en cuanto afecta al año de 1931, por haber justificado su 
C£S$.| ;- ; J i u f j ! ¡.r >nt>gíJ >ii i J.ÍIIJ ••{ >ii/;fn "lod mp .vi»!!"•<! v ! '•.:•: 

1.507. Estimar reclamaciones de dofla María de Loreto Ibarra 
y dofla Juana María Gayrín de Digo, en lo que afecta a su clasifica
ción en el año 1930, pero expidiéndose las cédulas que fija el Nego
ciado con penalidad. 

1.508. Desestimar reclamaciones de dofla María Muguruza As-
torga y don Emilio Rodríguez Fernández Getino, en solicitud de 
que seles expida sus cédulas de 1930, sin penalidad, por no no exis
tir precepto legal que lo autorice. 

1.509. Estimar reclamación de D . Pablo Rojo Jiménez, hacien
do el canje de la cédula obtenida en 1929, sin penalidad, de confor
midad con lo acordado anteriormente, y deduciéndole la cantidad 
entregada a cuenta en la Agencia Ejecutiva. 

1.510. Estimar reclamación de D . Manuel del Río Rodríguez, 
clasificándole por su alquile^ en 1930, en tarifa 3. a, clase 11, sus
pendiendo ef embargo y liquidando con arreglo a esto clasificación-

1.511. Desestimar, por no justificar su derecho, las reclamado" 
nes formuladas por don Antonio Oroz Zubieto, don Juan Hernán* 
dez Pardo, don Manuel Mora, don José Beiga, don Jorge Walher, 
don Domingo Rueda Mesanza, dofla Aurora García Potdomingo y 
don Angel Gómez-Rodulfo e Ibarbia. 

Presidencia, por conducto de la Secretaría, que consignará su con
formidad. 

1.487. Declarar de abono, con cargo al Capítulo de «Impre-
vistos», la factura presentada por la «Casa Calvet>, importante 240 
pesetas, por 32 copias fotográficas del pergamino dedicado al Doc
tor Maraflón. . 

1.488 Quedar enterada del oficio de la Alcaldía de Málaga, 
agradeciendo a esta Diputación la adhesión a los actos que han de 
celebrarse en memoria del ilustre general Torrijos, y que conste la 
satisfacción por las atenciones recibidas. 

1.489. Quedar enterada con sentimiento, de la defunción del 
alumno interno de Medicina de primera clase, de la plantilla del 
Hospital Provincial, D . Pedro Santiago Ramírez, ocurrida, según 
comunica elseflor Decano del Cuerpo Médico, el día 9 de» los co
rrientes. . 

1.490. Aprobar la propuesta que hace el Tribunal encargado de 
juzgar el concurso anunciado para provisión de una plaza de Revi
sor Veterinario primero, con destino a los Establecimientos de la 
Beneficencia provincial, con el haber anual de 2.500 pesetas, y una 
de Supernumerario sin sueldo, con derecho a ocupar vacante de nu
merario, y, en su consecuencia, nombrar para la plaza de nume
rario a D . Julián Cruz Marín, y para la de supernumerario, a don 
Fernando Arribas Mayner. 

1.491. Acceder a la petición formulada por D . Fernando Duran 
Rey, Oficial de la clase de segundos del Cuerpo administrativo pro
vincial, concediéndole el derecho a dar por terminada la situación 
de excedencia en que se encuentra y a ocupar la primera vacante 
que ocurra de su clase, colocándose en la escala de la misma inme
diatamente después de D . Eustaquio Castrcsana Guinea y antes 
que D . Alfredo de Lucas Casia, puesto que habrá de ocupar en 
cumplimiento a lo determinado por el artículo 16, modificado, del 
vigente Reglamento de licencias y excedencias y que es el equi
valente, en número y lugar, al que tenía al serle concedida la ex
cedencia en 4 de diciembre de 1930. 

1.492. Acceder a la petición formulada por el funcionario admi -
nistrativo de esta Corporación, D . Víctor M . Luejey Lueje, conce-
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~ 1 fkación ett'forma'a^dmandado dpn 
v » Antonto Símchez y 'su inserción ten 

BOLETW'OFICIÍÍL de la provine a; 
expide etpreíSénte^tírt Madrid, a ve if-

i '-<itres^tJicfettlbi'e dé mil noveci(jn-
t ^ t r r i n t a j y uno. 

Ricardo'López Barreteo 

S Á & ¥ D b ^ ÜÉ >Émi#rfe 1932 

( A . - 5 6 ; obct '<jr. ii»l.¡ »í '.¡nií'i 
' i E L 1 F A R D O 

En despediente de juicio veri al 
de' taitas, por lesiones causadas a 
Roqde Ibeas Galló, al ser atropel a 
do por un ciclista que se dio a la 
fuga, en 6 del mes dé a V i l últim 3, 
se ha dictado; con fecha 1.° de < i -
ciembre del corriente año, sentencfc i , 
cuya parte dispositiva dice así 

'Fallo 
Qué debo condenar y condeno, ¿n 

rebeldía, a l agresor á ocho días de 
arresto, a que indemnice al lesiona
do de todos los gastos y perjuicios 

. causados y al pago de costas de au
tos. 4 S Í P ° r e s t a mi sentencia y de
finitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmó.'—Fecha ut su-
pra.—Víctor Hernando,.—Rúbricas. 

' Hay un'sello qué dice: «Juzgado mu
nicipal dé E l Pardo». 

Cuya sentencia ha sidjo publicada, 
en la indicada fecha y én audiencia 
pública. 

Y para que pueda teher lugar la 
notificación de la expresada senten-

, cía al agresor, por medio de su in
serción en el BOJLÉTÍNI OFICIAL de la 
provincia,'expido la presente en E l 

• i ftirdo, ?a 2 de diciembre de 1931.— 
, t E l Juez municipal, Víctor Hernan

do. ->-El Secretario, Donato Puertas, 
i (Núm.3.847) (B.—2.109) 

En el expediente de juicio varbal 
de faltas,' por infracción de la ley de 
Caza, seguido contra Tomás Alda-
nodo 'Saloce y otros, se ha dictado 
sentencia,' cuya parte * dispositiva 
tuce así: 

'Fallo 
, Que debo éondénar y ^oñde^oj a 
Tomás Aldanoclo' Saloces íLN|anikel 
LuengoRéaonuoj'BerhmdiWlBl z-
quezTjómez y Vicenta Perrofe'Qu r-
ces a 25 pesetas de multa á caidá ur o. 
oue deberán hacer efectiva en pa¡ el 
4e pagos al Estado y al pagó 4 e C ( 

tas, de autos por ambas partes, V sí 
por esta sentencia y' definitivamer te, 
Juzgando, Jo pitonuncio, nfándb yr 
firmo.'— Fecha ut supra. Vfct jr 
Hernando.—Rubrica.—Hay un se lo 
que dice: «Juzgado münicippl ¡de El 
Pardo». | v á 

Cuya sentencia ha sido publicaba 
én audiencia pública. 

V para que conste y tenga lugar 
la notificación de la .expresada sen-
teccia a los denunciados, expido la 
presente én Él Pardo, a 25 de no
viembre dé 193Í'.^-Ííl Juez munici
pal, Víctor Hernando.—El'Secreta
rio, Donato Puertas. , 

(kúm. 3.742) 1 (B.-ÍA>79); 

no efectuarlo, será declarado fe 
beldé. , 

Melilla, 16 de diciembre de lfX 
' E l Comandante Juez1, Jose'Ménsil 

1 (Núm. 2) (3.-30)1 
U N 

Juzgados militares 

M E L I L L A 
JLópez Pérez (Gregorio), lujo* de 

Manuel y de rFüa*v natural dfc Ma
drid; de estado viudo, profesión al-
baflil, de veintinueve aflos de edad, 
estatura 1,676 metros, color bueno, 
pelo castaño, cejas pobladas, ojos 
pardos, nariz mediana i -boca regu
lar, barba poblada, señas particula
res ninguna, domiciliado última
mente en Madrid, ^procesado por el 
supuesto delito de robo, compare
cerá^ en el término de treinta días, 
ante el Comandante Juez instructor 
de la Circunscripción oriental don 
losé Mensillo López, residente en 
Melilla, o ante él Comandante del 
puesto de la Guardia Civ i l , dé la po
blación en que se hallé, para que se 
oficie, participándolo asía dicho sé-
flor Juez, á! objeto de notificarle el 

procesamiento y^&fmirle declara^ 
ción indagatoria, acordado en dicha 
causa; baj¿ apercibimiento que, jde 

4 
o 

—t— 

A Y U N T A M I E N T O S . 

t.i. -MCARAfiAPÍCtíEL »BAJO 
Se ' saca a 4cqpcursq, por téfm'iko 

<Xe tyn mes, la promisión de, qna pía sa 
de vigilante recaudador de arbitric s, 
dotada cor\ ellorrial de siete peset is 
cincuenta ¿entinaos. . 

Los áspiaahfés presentarán sus s > 
licitudes en ia Secretaria de, esta 
Corporación, debiendo acreditar dp-
cumeritalmeqte ser españoles, de 
vémütres á treinta y cinco añps de 
edad, excepto, los que ejerzan, car-4 

gos dé' ésfa clase eventual ( o interi
namente, qué serán dispensados eje 

'esté requisito de edad; saber leer y 
escribir y conocer las cuatro reglas 
dé aritmética; no tener antecedientes 
penales; ser;vecinos de esje pueblo; 
observar buena conducta moral ; , y , 
como méritos, preferentes j habéjr 
ejércido cargos u oficios relaciona
dos con pesas y medidas o artículos 
dé¿onsumo. • ! 

E l adjudicatario de, este destino 
vencjrá obligado, antes de, posesid-
narse del mismo, a constituir una 

actual, el yue queda expuesto al pú-
bhjco.jpor, jp término de.quince días, 

i eq la ^ c r e t a r í ^ 
w pentrqd&djchp plazo y. déífltros 
quince días,,más, senodrin formular 
Jas recl^nacipnes. que procedan, ante 
el, señor Delegado de Hacienda de 
esta, provincia., 
„ yLp,que splu^ce púfcfcp j>pr rasdio 
del présente, que se,insertará en el 
. t a í N p F i c u i . de.la pfpyÁncia, y 
se fijará en ej, tablón de anuncips de 
<?sta, Casa Consistorial. ,, . ,„, 

Carabanchel Bajo, 6 de enero 
de 1932. m Secretario, Medardo 
Aldnso. 

fianza dé $.000 (pesetas. 
L o que se hace público por medió i ^»*ffl»»1i^iiiiiiiiiiiniinhHMiii»iii»ni»» 

del presente ¡que expido, eti Cara 
Dancnel Bajo, a 7 de enero de 1932| 
E l Secretario, Medardo Alpnsp. i 

(O. 5) ? 

¿ i nj 

M o n t e d e -Piedad y C a j a 

• •• 

solicitado duplicado ide la. libreta 
de imposición numero $1333 a nom-
.pr^de P.,Ant,ontp prieto Pérez, se 
j u n c i a será, expedido, anulándose 
la libfeta primitiva, si en.elpla^o de 
qijince'días,, desde esta inserción, no 
hay reclamación en contrario. . 

Madrid, 8 de enero de 1932.—El 
Jefe de la Caja, Orosio M . Charao-

(A.—53) 
v i u i i i i i i u i i i i i i i i u i n i i i M m i i ü i i i i i i n m u u u u y 
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diéndole un anticipo ¡reintegrable, equivalente 'a dos pa^s hAéqsua-
les, en las condiciones determinadas por el Real decreto dé 16 de 
diciembre de 1929. 

1.493. Acceder a l ó solicitado por el funcionario administra
tivo de esta Corporación, D1. Manuel de la Dehesa FuehtéciÜa, 
concediéndole un anticipo reintegrable, equivalente a dos pagas, 
con sujeción o lo dispuesto en ei Real decreto de 16 de diciembre 
de 1929. , . 

1.494. Acceder a lo solicitado por el funcionario administra
tivo de esta Corporación. D . Paciano Gallego Poncela, concedién
dole un anticipo reintégrame, equivalente a dos pagas mensuales, 
con sujeción a lo dispuesto en el Real decretó de 16 de diciembre 
de 1929. ' 

1.495. Acceder a lo solicitado por el Jefe dé la Sección Provin
cial de Administración, D. Natalio Sáiz del Va l , concediéndole un 
anticipo reintegrable, equivalente a dos,(pagaS'Wénsuales, con su
jeción a lo dispuesto en el Real decreto de l(Tde diciembre de 1929. 

1.496. Que para resolver las peticiones de - anticipos de paga 
se justifique la» necesidad del solicitante.' 

1.497. Declarar de abono a D . Manuel MoritiUa García; arren
datario del Boletín Oficial de esta provincia, la cantidad de 3&.Ü00 
pesetas, por los trabajos de rectificación del Censo electoral, orde
nada en el Decreto de la Presidencia del Gobierno provisional de la 
República, fecha 25 de abril último, ejecutados en la Imprenta pro
vincial, a cuyo fin, se habilite por Intervención el correspondiente 
crédito, practicando, en su caso,'las compensaciones que fueren 
procedentes. 

1.498. Comunicar al Excmo. Señor Qobémador C i v i l , evacuan
do el informe interesado por el limo. Señor Subsecretario del M i 
nisterio de la Gobernación, en cuanto a la aplicación del artículo 3.° 
del Decreto del Ministerio de Justicia de 2 de mayo del año co
rriente, que esta Diputación provincial, tiene arrendado por su
basta pública el servicio de publicación y circulación del Boletín 
Oficial de la provincia, hasta 31 de diciembre de 19S2, y que una de 
las condiciones del contrato autoriza a cobrar la publicación de las 
sentencias. 
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'1.499. Anunciar concurso público, en el Boletín Oficial*, para 
contratar el servicio de bagajes, de es^provincia, durante el año de 
1932; conforme aTiuistyo-pliego .dé condiciones que v^ene rigien
do, y al rtífsmd tipo dé 14.000 pesetas anuales, dé conformidad con 

'eí •Reglamento de 2 d'e ĵúlio dé 1924. 
1.500 Quedar enterada del oficio del Conseiero-Delega4o de 

la Sociedad Anónima «Nueva Plaza de Toros de Madrid» mani
festando, en contestación á la comunicación que se le dirigió con 

I fecha' 30 dé noviembre último, qué del contrato de construcción de 
la nueva Plaza de Toros y su permuta con la Plaza vieja, entre esta 
Diputación y flicha Sociedad, no se deduce, ni directa, ni indirecta
mente, que es obligación dé lá Empresa la construcción y pago de 
las obras-de la rampa a que se refiere la citada comunicacióíí, y que 
estima Sería lo másr práctico, fiara resolver este asunto con toda la 
rapidez posible, que por medio de una inteligencia a concertar en-

, tr(é el Ayuntamiento y la Diputación Provincial, se viese la forma 
de llegara una solución viable, para lo cual -dicha Empresa ise ofre
ce a esta Corporación, y que sé nombre una Comisión para buscar 
uña solución armónica al asunto. 

1.501. Quedar enterada y que se cumpla, en sus propios tér
minos, de la sentencia dictada por el Tribunal Económicoadminis-
trativo de la provincia, en recurso interpuesto por D . Juan Barón 
Martínez contra acuerdo de la Corporación referente a su clasifi
cación a efectos del impuesto de Cédulas, por la que se confirma 
el acto administrativo recurrido. 

1.502. Resolver expediente seguido a D . Pedro Peun y señora, 
por denuncia de D . fosé Bartuff, en el sentido de que procede Cla
sificarles en tarifa 1 .*,, clase 5.* y especial de cónyuge correspon
diente en los años 1929 y 193Q, con penalidad, con deducción del 
valor de las obtenidas, declarando a favor del denunciante la parti
cipación que le otorga la Instrucción. 

1.503. Resolver expediente seguido a D . José Pellico Vega, 

Eor denuncia de D , Ramón Agustí Puchades, en el sentido de clasi-
carle, en los años 1928, 1929 y 1930, en tarifa de C», clase 2. a, sol

tería, cédulas que satisfará con penalidad y previo descuento de 
la de 2.*, 3. a , soltería, que posee, reconociendo al denunciante la 


